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ESCRITURA MUMERO: 2013-17-01-10-P 

FACTURA NÚMERO: 

COMPANIA WELFARE PRARMA WELPHARSA CIA. UTDA. 

OTORGADO POR: 

SRTA.NORMA AZUCENA LESCANO SANCHEZ 

SR. FRANCISCO JAVIER NOVILLO HERRERA Y 

SRTA.GABRIELA ELIZABETH VELASCO TERÁN 

CUANTÍA: USD 4.00,00 

AS 

Di. COPIAS. 

a 0 201 NS ¿Re 
“di Va ro
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s'Richard Vaca € 
En la ciftiádds San Francisco de Quito, capital de fa República del Ecuador, 

hoy día LUNES VEINTE Y TRES (23) DE DICIEMBRE DEL ¿ÑO DOS 

- 

tario 

MIL TRECE, anto Aál DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTEROS 

Notario Suplente? Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, se Sn 

Acción de Personal número seiscientos diecisiete-OMP, de fecha treinta y un 

de Agosto del dos mil once, emitido por el consejo de la Judicatura de 

transición, mparecen: NORMA  AZUCENA LESCANO SANCHEZ, 

ISCO_ JAVIER  NOVULLO HERRERA Y SABRIELA . ELIZABETR 
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NEL: SCO: TERÁN; cada uno por sus propios derechos. Los comparecientes 
ve E 

fi de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y



hábiles pa ra contratar y o bligarse domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, y me piden aue eleve a escritura pública al 

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es la siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

al registro de escrituras públicas a su cargo, simase insertar una de 

Constitución de Compañía Limitada, contenida dentro de las siguientes 

cláusulas: COMPARECIENTES - Comparecen por sus propios y personales 

derechos a celebrar la presente escritura de constitución de los señores: 

HORMA AZUCENA LESCANO SANCHEZ Y, de estado civil soltera” 

FRANCISCO JAVMIER NOVILLO HERRERA de estado civil casado” y 

GABRIELA ELIZABETH VELASCO TERAN, “Ve estado civil soltera” Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la parroquia de Calderón, de esta ciudad de Quita, Provincia 

de Pichincha, civilmente capaces para contratar y obligarse por sus propios 

derechos. CLAUSULA PRIMERA.- Por medio del presente contrato los 

comparecientes manifestamos expresamente nuestra firme voluntad de 

constituir la Compañía que se denomina WELFARE PRARMÁ WELPHARSA 

TIA. UTDA. De conformidad a la reserva de aprobación de nombre que otorgo 

  

A 

    

    

la Superintendencia de Compañias y que adiunto a la presente como 

documento habilitante, compañía que estará regida por la Ley de Compañias, 

Código Civil, Código de Comercio y el respectivo Estatuto. CLAUSULA 

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPANIA WELFARE PHARMA 

WELPHARSA CIA. LTDA. Articulo primero.- DENOMINACION - la compañia 

se denominara: WELFARE PHARMA WELPHARSA CIA. TTOR. Artícul 
segundo - OBJETO SOCIAL- la compañía tiene por objeto social, dedicarse a 

las siguientes” actividades: UNO.- OBJETO SOCIAL- LA” COMPANIA 

BRE PHARMA WELPHARSA CIA. LTDA. Que se constituye mediante 

contrato, tiene como objeto social lo siguiente: a) LA COMPRA, VENTA, 
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    FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO Y COMERCI AY 

CLASE DE MEDICAMENTOS, PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS Y D ¿DO T 

EN LA ELABORACION DE DICHOS MEDI 

SANITARIOS, PRODUCTOS DE LIMPIEZA, HIGIENIC 

'
 SÓ q O
 a rr
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e
 

  

FARMACEUTICOS, b) La importación Y exportación. de todos los insumos, 

materias primas, productos y de mas para la industria farmacéutica, 

a timenticia. ci La compra, venta, fabricación, 1 
F 

tez AA 

almacenamiento, comercialización, productos químicos, biotecnológicos de 

cosmética, agroquímica y 

diagnóstico para uso humano, veterinario, agroquímico y, asi como toda clase 

de utensilios, complementos y accesorios para la industia química, 

farmacéutica y clínica. d) L a compra, venta, alquiler, parcelación y 

urbanización de solares, terrenos y fincas de cualquier naturaleza, pudiendo 

proceder a la edificación de los mismos y la enajenación, integramente, en 

forma parcial o en régimen de propiedad horizontal el Dirigir y ges tionar la 
A CE AAA 

participación de la sociedad en el capital de las otras entidades, mediante la 

correspondiente organización de medios personales y materiales. La sociedad 

podrá desarrollar total y parcialmente las actividades que integran su objeto 

social, de modo diracto, por si misma o de modo indirecto, mediante la 

titularidad de acciones, participaciones o cualesquiera otros derechos O 

intereses en sociedades u otro tipo de entidades, con o sia personalidad 

jurídica, residentes en el país 0 en el extranjero, dedicadas a actividades 

idénticas o análogas a las incluidas en el objeto de la sociedad. DOS.- 

CUMPUMIENTO DE CBJETIWOS: al para el cumplimiento de su obieto 
laz 

social, la compañia puede otorgar licencias y franquicias, puede importar 

    /tepresentar y negociar sobre toda clase de bienes destinados a su 

b) se proveerá de lodos los usos, técnicos, patentes y mát todos 
a a TI mr 

rrollar por su propia cuenta los mismos. C) puede usar las figuras 
o A
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Mercantiles de comisión, mandato, distribución, sub- distribución o concesión 

daa RAIN ARAS 

1% y desistir de toda clase de actos, convenios, contratos, obligaciones 

“fermitidas por las leyes, usos y costumbres, en relación con su objeto social. 

ej efectuara toda clase de actos y contratos de carácter civil o comercial que 
A 

sean necesarios. f) abrira cuentas comerciales sean corrientes o bancarias. 9) 
A. 

contratara personal capacitado en las áreas antes deteminadas, tanto 

nacional como internacional. h) realizara toda clase de actos civiles, 

mercantiles, taborales, comerciales, permitidos por ta ley. l) ademas se 

constituirá en representantes, agentes o comisionistas o consignatarios en 
A 

actividades propias del giro comercial por cuenta propia. j) ta compañía no se 

dedicara a ninguna de las actividades y operaciones previstas en la Ley de 

institución del Sistema Financiero, ni el arrendamiento mercantil k) la 

compañía está facultada para ejercer la agencia y formar parte de otras 

compañias existentes o que se constituyan, aunque no exista afinidad de 

objetos sociales. Artículo Tercero.- DURACIÓN. La Compañía tendrá una 

dirección de cincuenta años, cor ntados de ta inscripción de esta escritura 
, rs O 

pública en el Registro Mercantil. Podré disolverse antes de este plazo por las 

causales legales O prorrogarse. Artículo Cuarto- La compañtla es de 
ás! 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en las calles Ricardo Calderón y Maria 

Godoy en el Conjunto Habitacional Jardines de Calderón 3, Casa 15 en 

Marianitas, Parroquia de Calderón, de esta ciudad. de Quito, Provincia de 
AO dit a 

Pichincha. Podrá establecer agencias, scursales o establecimientos'en uno o 

más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Quinto.- El capital social de la 

Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
EI ta 

RICA 400%, dividido en cuatrocientas participaciones. de un dólar 
ta tooodo iii rociera, ai nano Sl . 

Mmericano para cada una. Las participaciones seran él noventa y nueve punta 
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auinientos por ciento (85.5009%) a favor da NORIA 

SANCHEZ, el cero punto doscientos cincuenta por El 

FRAMCISCO JAVIER NOVYILLO HERRERA, y el £ 

cincuenta por ciento (0. 25096) por ciento a favor de GABRIELA ELIZABETH 

E
 

de
 

E5
 

ps
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ea VELASCO TERÁN, las mismas que serán acumulativas e indivisit o 

Sexto.- La Junta General de Socios es el órgano supremo de la , compañía 

encargado del gobierno, estara conformada por los socios legalmente 

convocados y reunidos. La Junta General no podra considerarse válidamente 

constítuida para deliberar en primera convocatoria, sí los concurrentes a ella 

ño representan al menos el sesenta por ciento del capital soct a F e a pe p
b
 

sn
 

General se reunirá en segunda convocatoria con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria. La convocatoria se 

realizará de conformidad a lo dispuesto por el articulo ciento diecinueve de la 

Ley de Compañias, esto es, por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

Salvo disposición en contrato de la ley, les decisiones se tomarán con la 

se llevaran en hojas móviles, impresas con procesador de palabras en el 

anverso y reverso, deberán ser folladas con numeración continua y SUCSsiva 

y tubricadas una por el secretario. Articulo Séptimo - las Juntas Generales son 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía previa convocatoria del presidente. Las ordinarias Se reunirán por lo 

sa vez al año dentra de los tres primeros meses posteriores a la 

extraordinadaz se
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' constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

2 hacional para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

zo, pagado; y los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

¿ — nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Artículo Octavo - 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- A) designar y remover al 

presidente y al gerente general de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo ciento 

7 treinta y tres de ta Ley de Compañias. 8) Aprobar las cuentas y los balances 

z que presenten los administradores. €) Resolver acerca de la forma del reparto 

e de ulilidades. D) consentir en ta cesión de participaciones de capital social y 

:ó en da admisión de nuevos socios tequiriéndose unanimidad. El acordar 

1 cualquier modificación al estatuto social. F) autorizar al gerente general para 

12  elotorgamiento de avales de cualquier monto por parte de la empresa. G) las 

1 demás que otorgue la Ley y el presente Estatuto. Artículo Moveno.-DE LA 

14 — ADMINISTRACION. La administración de la Compañía la elercerán el 

14 Presidente y el Gerente General, con las facultades, atribuciones y 

zz responsabilidades establecidas en la Ley y en el presente estatuto, éstos 

17 tendrán periodos de dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Los 

tz  hombramientos no recaerán necesariamente en socios de la Compañia. 

19 Articulo Décimo.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE - Son atribuciones del 

20 Presidente las estipuladas en la Lay, el presente estatuto y en especial: a) 

Presidir la Juntas Generales de los socios. b) Convocar a las Juntas 

zx Generales. c) Vigilar que la contabilidad de ta compañia sea bien llevada. di 

23 Colaborar con el Gerente General en la elaboración del presupuesto. e) 

ÁÍ Gerente General en la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, en caso de ausencia o falta del mismo. f Las demas que la 

Ley le otorguen. Artícuio Undécimo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES OEL 

    

   

   

MN 6 TE GENERAL - Son atribuciones del Gerente General establecidas en 

ze ta Ley, el presente estatuto y en especial a) Representar a la Compañía
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| - Í | A 
| 2 EOMILLO ¿ OBOSDSOLIED Us 7 ¡E Dm 1 DIAD Eo ¡ 
po | | 1 

HERRERA | | | ¡ ll | | | | | | 
| FRANCISCO | | | : 

1 

a i i 1 : Í 
JAER j ¿ ¿ 

3 VELASCO ¡ 1710040034 Uso 1 od 1 t 0,100 Í 
E | 1 

4 TEO ar! ( 1 | y TER ¡ t 

| | ¡ 
GABRIELA | | 

i j 

ENIFACET j | ; ELIZABETH Í | ¡ 
Y 

> Lt 

j ¿ ji 

¡ i | 
| 1 

TOTALES 1 11D 400 DSuU 400 | 100%           
  

CIAUSULA CUARTA.- DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN - la compañia se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañias, y se liquidara con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo a la misma Ley. CLAUSULA FINAL. .- en todo lo que no esté previsio 

en el presente estaluio, se entenderán incorporadas las normas de la Ley de 

Compañias. Usted señor Notario, servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la perfecta validez del presente instrumento. - * (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA)- La misma que se encuentra firmada por el DOCTOR MOISES 

OBANDO ROSERO, portador de la matricula profesional sejamil poventa y 

  

   
   

     

    

   

yoamiento del pd 

idades que el caso 

rá
 

E
 cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

presente insirumento se observaron todas las sole 

requiere y leida que jes fue inteoramente a Jos comparecientes por mi el 

ido, firmando en unidad de ta Motario éstos se afinman y ralífican en su contof 

cio junto conmigo de todo lo cual doy fe. - 

  

SR. NORMA AZUCENA LESCANO S 

c.£. 100322471S



    

Quita . Ecuador 
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> REPUBLICA DEL ECUADOR — - 

DIRECCION GENERE: DE REGISTRC UNA, y 
+ ENTIFICADION Y CEDIRACION   

      

  

ON a Ñ e, REN 2753361 

$ a REPÚBLICA DEL ECUADOR / Y 
Emi: . CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
emo CERTIFICADO DE VOTACIÓN 9 

- ELECCIOMEA CEERALES 17 
016. . 

-046 - 0158: Lo 1003278 1 
“— MÚMERO DE CERTIFICADO : 

LESCANO SANCHEZ NORMA AZUCEÑA. ? 

2 

s 
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xx e REPUBLICA DEL EC: 
E Enfa CONSEJO MACIONAL El 

ES CERTIFICADO DE VOTACION 
" 905 ELECCIONES GENERALES 17. Es 

* NUMERO DE CERTIACADO CEDULA 

  

FEOS a. E 
LIPRESIDENTAE DE LA JUNTA . 

o ma 
ANA SUSANA RI0É* 

> 1JE,CL. EDUCACION 
A - o 

ADAL E MOyILLO HERRERA o 
20407800 CE y 

El 0402426. 
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012.- 0299 1716046634 
NUMERO DESERTINCADO —.. ceQUÍA- . 

VELASCO TERAN GABRIELA z : 

PROVINCIA “- EIACUNSCRIPCIÓN —: A 
QUITO GARCELEN — - 
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00 000 Pues, 

LW 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO Multa . Ecuador 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7583076 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

SEÑOR: SERRANO MEHA WILLIAM OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/12/2013 3:09:45 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PEÉTICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LJ 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

      

     

  

7377822 WELFARE PHARMA WELPHARSA SOCIL AD ANONIMA 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L- WELFARE.PHARMA WELPHARSA FIA. LTDA. o 

APROBADO 
DC 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/01/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIEN TO 
RESPECTIVO ANTE El. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOCIAL. ¿MPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN La COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASÓ CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

   
    

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUBRDO A RESOLUCIÓN NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMMNACION TENDRA UNA DURACION 
DE JAS, A EXCEPCION DY LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDA "ADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 
   

  

PARTICULAR QUE COMUNMCO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

hups://www.supercias.gov.cefweb/privado/extranetegi/clientes/c] intranet denomina... 13/12/2073 

    



  e ) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

Quito, o 20 3312-16 AAA 7 

Mediante comprobanté No 7 CT "29900518001, | el (la)Sr. (a) (ita): LESCANO SANCHEZ NORMA AZ AZUCENA 
Con Cédula de identidag. :1003278718 "consignó er este Banco la cantida A 07 TA0O” 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la: e 

- ¡WELFARE PHARMA WELPHARSA CIA. UTDA.. CC AAA 
  

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta 

que e! organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los accionistas 

E CNI META ] VALOR 
LESCANO SANCHEZ NORMA AZUCENA . 10032787181 398 usd 

NOVILLO HERRERA FRANCISCO JAVIER 0602052250 1 usd 

VELASCO TERAN GABRIELA ELIZABETH 1716046634 ro o usd > 
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La tasa de interés que se reconocerá por el monto depos:tado es de! ....% anual, le misma que será reconocida   
  

unicamente s: el hempo de permanencia de los fondos er la cuenta es supenor a 30 dias, contados a partir de la “ 

fecha ge apertura de la misma , : : r 

; 

Deciaro que los valores que cepostlo son licitos y no serán destinaoos a actvidaves ilegales o ilicitas. No admite que terceros etectúen depósitos er ms cuentas r 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pera! para el caso de reporie de mis transacciones 

autoridades competentes. 

-[ - 
Este vocumento se emite a peticion del interesado y tiene carácte: exciusivamente intormiativo por la que nc podrá entenderse que el Bancu Pichincha C.A se obhgue 

en forma alguna con e: cliente c con terceros por la información que emite Tam podr 19 er utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta intormación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para/é' Baneo ninguna responsabilicad. » 

El documento no tene validez s: presenta indicios de alteración. : . 
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- - - ZON DE MARGINACIÓN: - Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de-4a COMPAÑÍA WELFARE PHARMA 

WELPHARSA CIA. LTDA. celebrada el 23 de Diciembre de 2013 ¿rte 

el Suscrito Notario Décimo ( E) “del Cantón Quito, Doctor Diego 

Almeida Monteró, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo; 

y, en cumplimiento a lo ordenado por el Doctor Oswaldo Noboa León 

Subdirector de Actos Societarios y mediante Resolución No. SC-IRQ- 

DRASD-SAS-14-000699 de 24 de Febrero de 2014, 4omé nota de la 

Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 6 de marzo de 2014.-_—-7 

factura No.80665 
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o REGISTRO 
| MERCANTIL 
TRÁMITE NÚMERO: 

0000011 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

'ÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, DE INSCRIPCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
| E 3494 — Z JS 

2d 17, 

773 
eden e Sd LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

       
  
    
2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: | 
  

  

  

  

              

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

. | Domicilio comparece 

0602052250 NOVILLO HERRERA | Quito Socio Casado 

FRANCISCO JAVIER 

1003278718 LESCANO SANCHEZ | Quito SOCIO Soltero 

NORMA AZUCENA o 
1716046634 VELASCO TERAN Quito SOCIO Soltero 

GABRIELA 

ELIZABETH 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA '     

4 NOTARIA DECIMA 

“3 QUITO 

:SC-IRQ-DRASD-SAS-14-000699 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS . 

DR.OSWALDO LEON 

50 

WELFARE PHARMA WELPHARSA CIA. LTDA. 

QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 

- Capital: 

  

Valor 

400,00 . 
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0000012 A 
5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM:P Y GG POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: GG 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ÉN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
        

   

   

E MARZO DE 2014 
eS ¿onal dé Registr, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL pAgÉ DD 
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DE VILLAROEL 

camp tilda cat? 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

90000089 

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 09896 

Quito,  07ABR 2% 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía WELFARE PHARMA WELPHARSA 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

_ SD 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


